
Lunes 13 de 4bril de 1S8O Ono y modio real
^im* Sii

SiOokíin ©ficiol
DE U PROVINCIA OE CORCOBA

Lan leyes y las disposición®» del Gobier-
o„ son oWIgratopias para I» capital de pro- ^^ ^^^ ^^ Córdoba 
vlnefa desde que se publican oficialmente |^^^ .^^ . . , . 
molla, y desdo coatro diasdespoesparalos g^.g .^......................

SUSCRICION PARTICULAR. Ens leyes» énleaca y anaaclo» que se ma»
den publicaren los «Boletines oUeisles» se

12 rs. Id, fuera. 16 han de remitir al Gefe político respectivo 
45¡P«r «oyó condocto se pasarán ó los edWores

deniti,8pueblos de la misma provincia. (Ley jj^ año.

, 33 -
. 66 .
. 132 .

de 3 de ¡Noviembre de «831.) Se publica todos los dias escoplo los Domingo

> 9^1 de los meneiottadosperlódieíMi. (Ordenes de 
^^® 6 de Abril» de 3 y 31 de Octobre de 1864.)

Ministerio de la Guerra.

REÁLES DECRETOS.

De conformidad con lo propues- 1 
to por el Director general de Arti
llería, que lo está con la Junta su
perior facultativa del Cuerpo y la 1 
especial de la Pirotecnia de Sevilla, j 
con lo informado por el de Admi- j 
nistracion militar y Sección de | 
Guerra y Marina del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente; | 
Artículo único. Se autoriza al 

Director general de Artillería para 
que por la Pirotecnia de Sevilla se 
adquiera sin las formalidades de 
subasta del fabricante Mr. Gauchot 
una máquina de plegar y envolver 
paquetes de cartuchos, por la can
tidad de 3,250 pesetas, como caso 
comprendido en la excepción 5. 
del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y el de 29 de 
Enero último.

Dado en Palacio ácincode Abril 
de mil ochocientos ochenta.=Al- 
fonso.- El Ministro de la Guerra, 
José Ignacio de Echavarria.

Gobiamo civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 736. 
Sección de Fomento. 

D. Pedro Suárez Alcaide, 
no de Córdoba, de profesión

veci- 
pro-

!

pietario, habitante en la calle de 
los Tejares, número 9» ha presen
tado á las once y 45 minutos de la 
mañana del dia 3 de Abril de 1880 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
«Vista Hermosa,» de mineral hier
ro y otros, sita en parage que lla
man Cerro del Pino en el lagar de 
Don Sancho, terreno de la propie
dad del registrador, término de 
Córdoba, lindaute al N. con la de-

1 besa de Santa Maria de Trassierra, 
propia del Sr. Duque do Almodo- 
líur dei Valle, y Don Pedro Suarez 
Alcaide» y con la hacienda dél Ro-

1 sal, por el E. con lo que nombran 
Las Viejas, de la Excma. Sra. Mar
quesa viuda de Guadalcázar, al S. 
con el Encinarejo de los Victorios

Vengo en nombrar Comandan
te general de la tercera division del 
Ejército de Castilla la Nueva al Ma
riscal de Campo Don Antonio del 
Pino y Marrufo; cesando en el car
go de mi Ayudante de Campo por 
haber cumplido el tiempo que está 
prevenido, y quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta.—Al— 
fonso.—El Ministro de la Guerra, 
José Ignacio de Echavarria.

y lo de las Cuevas, de la misma Se
ñora» y por el 0. con la antedicha 
dehesa de Santa María de Trassier
ra, y el lagar de Pedrajas, propio 
de los herederos de D. José Maria 
Toledano y Barrena ó sea D. José 
Moñino y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata ai E. de un peñón á 
unos cinco metros é igual distan
cia la cerca del olivar del referido 
lagar de Don Sancho: desde dicho 
punto de partida se medirán en di
rección E. cien metros colocando 
la L’ estaca: de esta á la 2? en di
rección N. se medirán trescientos 
metros; de la 2? á la 3.* en direc
ción 0. se medirán doscientos me-

tros: delà 3/ á la4/ en dirección 1 amplió este en la cantidad de 50 
S seiscientos metros: de la 4.* á la j pesetas,
5.- en dirección E. doecientoe me- Y habiendo cnmpl.do con lae 
tros v de la B.‘ á la 1? trescientos 1 formabdades de la ley, por decreto 
Sos, Í,útdtndo cerrado este re,, de 6 del actual he dispue sto a a - 
tangulo de las doce pertenencias misión de la referida solicitud, saV 

1 VO mejor derecho, y que se anun- 
^° Ha consignado al mismo tiem- 1 cie al público en cumplimiento del 
po en la Caja del Tesoro la cantidad \ párrafo 2." del articulo lo de las 
Se «tonto y dneo pesetas. bases generales para la nueva le-

Y habiendo cumplido con las 1 gislacion de 
formalidades delà ley, por decreto | Córdooa 12 de Abril de 18 . 
de igual fecha he dispuesto laad- 1 
misión de la referida solicitud, sal- 1 El Conde de Bo ■
vo mejor.derecho, y que se anun- 1 .—■—i
cieal público en cumplimiento del 1 
párrafo2.“ del artículo 15 de las 1 Núm. 739.
bases generales para la nueva le- 1 Administración provincial de Fo- 

\ gislacion de minas. 1 mento.=Negociado de Minas. .
Córdoba 9 de Abril de 1880. 1 D. Juan Gonin, registrador de

El Gobernador, | la mina de antimonio y otros me- 
El Conde de Foæà. ! tales nombrada «Riqueza,» del tér- 

\ mino de esta capital, ha solicitado 
.^— u— uUMM — lenl/del actual se rectifique la

designación de dicho registro, en la ■ 
siguiente forma:

Se tendrá por punto da partida 
una calicata de dos metros de pro
fundidad que se halla á unos 25 
metros dirección P. de la mina «La 
Violeta:» desde dicha calicata se 
medirán con dirección al L. 25 me
tros, donde se colocará la 1.“ esta
ca; desde esta aíS. se medirán 50 
metros colocándose la 2. ; desde es
ta dirección P- 600 metros la 3.‘; 
desdo esta en dirección N. 200 me
tros la 4 "; desde esta al L. 600 me
tres la 5.‘ estaca; que cerrará el 
rectángulo de las 12 pertenencias.

Lo que he dispuesto se publi
que en este perióuico oficial, á los 
efectos de la ley y reglamento.

I Córdoba 12 de Abril de 1880.
| EÍGobemador,
i DI Conde de Fooid.

Núm, 738.

Sección de Fomento.
D. Miguel Lopez Copé, vecino 

de esta capital, de profesión maes
tro dé'escuela, y mayor de edad, 
ha presentadoá las 12y 15 minu
tos de la mañana del día 6 de No
viembre de. 1879 una solicitud de 
registro de denuncia de la mina ti
tulada «La Venus,» de mineral ar
gentífero, sita en parage llamado 
el Fontou, término de Belalcázar, 
cuyo mineral es argentífero.

La designación que hace es la
siguiente:

La denuncia que se solicita es
un espacio franco que existe entre 
la tuina <La Venus> y la nombrada 
<Vírgen del Carmen.^

Ha consignado ai mismo tiem
po en la Caja del Tesoro la canti
dad de 7B pesetas ,y en 5 de Abril
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Núm. 727.
Administración económica de la provincia de Córdoba.

CONSUMOS CEREALES É IMPUESTO DE SAL,
EST A DO demostrativo de los cu pos que por expresados conceptos deben satisfacer al Tesoro los pueblos de esta 

provincia, para el año económico próximo de 1880-81, y que publica esta Administración para conocimiec- 
to de los muDicipios._________________

ATDIITiSnEHTOS.
Núm. 723.

Alcaldía constitucional da 
Montalbán.

Don Miguel Prieto Ortiz, Alcalde
idem por sal constitucional de esta villa.

Número de habi- Cupo á razón de 75 eén Total Hago saber: que el Ayuntamien-tantes según 
el censo de 1877.

por consumos 
y cereales.

timos de peseta 
por habitante.

por 
ambos conceptos.

to de mi presidencia, asociado de 
triple número de contribuyentes,

Adamuz.
Ptas. Cénts. Ptas, Cénta. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts, ha acordado por unanimidad el 

arriendo á venta libre de todos los3686 21433 2764 50 24197 50
Aguilar, 11659 70254 8744 25 ' 78998 25 derechos de consumo, cereales y
Alcaracejos. 1209 4767 906 75 5273 75 sal, con los recargos permitidos, pa-
Almodóvar. 2525 11127 1890 75 13017 75 ra hacer efectivo el encabezamien-Añora.
AimediniUa.
Baena.

1650
3355

12394

5117
8085

74374

1237 50
2516 25
9225 50

6354 50
10601 25
83669 50

to correspondiente al año próximo 
económico de 1880 á 81.

Belalcázar. 6314 33086 4735 50 37821 50 La primera subasta tendrá lu-
Belméz. 6794 16863 5095 50 21948 50 gar en estas Casas Consistoriales á
Benamejí. 4824 25836 3618 29454 las once de la mañana del dio 18Blázquez.
Bujalance.

1033
9703

3642
50778

774 75
7277 25

• 4416 75 .
58055 25

del raes actual, en la cual solo se
Córdoba. 47830 445669 35872 50 481541 50 admitirán proposicione.s que cu- ,
Cabra. 13556 73811 10167 83978 bran los tipos y sobre ellos pujas á -
Cañete. 2252 12880 1689 14569 la llana, En el caso de que haya
Carcabuey. 4419 13552 3314 25 16866 25 postores se celebrará el 2,* y últi-
Carlota, 4635 11405 3476 25 14881 25 rao remata á la misma hora del 25Carpio.
Castro del Rio.

3132
9940

7637
39278

2349
7455

9986
46733 de este dicho mes, sirviendo de ha-

Conquista. 557 1747 417 75 2164 75 se la cantidad en que hubiere que-
Doña Mencía. 4660 14666 3495 18161 dado el remate anterior, ysobroella
Dos Torres. 3784 21393 2838 21231 se admitirá un cinco por ciento v
Encinas- Reales, 2353 8258 1364 75 10022 75 despues pujas á la llana.Espejo. 5960 31290 4470 35760 Si en el primer remata no se rEspiel.
Fernán Nuñez.

2821
5803

11500
31904

2115 75
4352 25

13615 75
36256 25 hubiese hecho la postura, el según- 1

Fuente la Lancha. 397 1137 297 75 1434 75 do se considerará como L”, adrai- .
Fuente-Obejuna. 7914 22138 5935 50 28073 50 t:éndos0 proposiciones por las dos
Fuente Tójar. 1489 5066 1116 75 6182 75 terceras partes de los tipos y des-
Fuente Palmera, 2884 7878 2163 10043 pues pujas á la llana. En este casoGranj uela.
Guadalcázar.

740
638

2692
2173

555
478 50

3247
2651 50 tendrá lugar un tercer remate en

Guijo. 487 1135 365 25 1500 25 la propia hora del 2 de Mayo in-
Hinojosa. 9275 48694 6956 25 55650 25 mediato, para los efectos antes in-
Hornachuelos. 1839 9042 1379 25 10421 25 dieados^en el remate del menciona-
Lucena, 19569 139072 14676 75 153748 75 do dia 25 de corriente.
Luque. 4417 11062 3312 75 14374 75 Los tipos y demás condicionesMontalvan.
Montemayor.

2874
3210

10468
12356

2155 50
2407 50

12623 50
14763 50 de esta subasta están de mauifies-

Montilla. 13147 90165 9860 25 100025 25 to desde esta focha en la Secreta-
Montoro. 10673 95991 8004 75 103995 75 ría de dicha corporación munici-
Monturque. 1034 3882 775 50 4857 50 pal, á fin de que puedan verlos to-
Nueva Cartella. 2131 5748 1598 25 7346 26 das las personas que lo tenganá
Obejo. 710 2285 532 50 2817 50 bien.
Palenciana. 2116 9266 1587 10853
Palma. 6965 36177 5223 75 41400 75 Y para su publicación se fija el
Pedro Abad. 2120 8396 1590 9986 presente en Montalbán á 4 de Abril
Pedroche. 2343 9400 1757 25 11157 25 de 188O.==Migueí Prieto.
Posadas. 4370 16306 3277 50 19583 50
Pozoblanco. 8863 55379 6647 25 62026 25
Priego, 15647 60427 11735 25 72162 25

Núm. 724.Puente Genil. 10945 54134 8208 75 62342 75
Bambla.
Rute.

5974
9630

31324
47103

4480 50
7222 50

35804 50
54325 50 Alcaidía constitue ional de

San Sebastian. 841 2863 630 75 3493 76 Obejo,
Santaella. 2334 18384 1750 50 20134 50
Santa Eufemia. 1619 5206 1214 25 6420 25 Don Francisco Savariego Estrada,
Torreca m po. 2833 - 12149 2124 76 14273 75 Alcalde constitucional de esta vi-
Valenzuela. 2206 11213 1654 50 12867 50 11a de Obejo,Valsequillo. 1162 3989 871 50 4860 50
Victoria. 1198 3372 898 50 4270 50 Hago saber: que el apéndice del
Villa del Rio. 4234 19241 3175 50 22416 50 amiílaramiento de la riqueza Ter-
Villafranca. 3321 12282 2490 75 14772 75 ritorial de este término, que ha de
Villaharta. 533 1934 399 75^ 2333 75 servir de base para el repartimien-
Villanueva de Córdoba. 6127 32137 4595 25 36732 25 to del año económico de 1880 á SI,Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.

2028
2395

8282
9615

1521
1796 25

9803
11411 25 se halla espuesto al público por es-

Villaviciosa. 3272 11906 2454 14360 pació de ocho dias, contados desde
Villaralto. 2459 4362 1844 25 6206 25 esta fecha, para la reclamación de
Viso. 4065 16299 3048 75 19347 75 agravios en la liquidación imponi- 1
Iznajar. 6072 17154 4554 21708 ble que se le ha copiado del año an-
Zuheros. 2341 9627 1755 75 11382 75 terior á cada contribuyente, por no 

haber presentado en el tiempo há-Total. 378286 2049253 283713 75 2332966 75
Córdoba 6 de Abril de 1880.= El Jefe económico, Cárlos Lopez de Lorigoria,

Ministerio de Cultura 2024



bil que se anunció en el «Boletín 
olicial» y edictos en esta Alcaldía, i 
sus relaciones juradas de moví- ] 
miento de su riqueza contributiva. J

Y para que llegue á conocimien- 
to del público se fija el presente en j 
Obqjo á siete de Abril de mil ocho- 1 
cientos ochenta.—Francisco Saba- ^ 
riego. —Antonio García Olivares. Í

I
Núm. 585.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Núm. 725.
Alcaldía cons.itucional de 

Vine ral to.

Lon Manuel Toril Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro- 

cedere por ia Junta pericial á la 
formación delapénd-ce al amillara- 
miento ue iá riqueza pública de es
te término mun cipa!, se anuncia 
ai público á fin de que los hacen- 
datítis vecinos j rurasteros presen
ten en la Secretaría de Ayunta
miento, en el término de quince 
dias, jas alteraciones ocurridas du
rante el presente año; en la inte
ligencia que de no verifícarlo les 
parará el prejuicio á que haya i 
lugar. ¡
k Villaralto 5 de Abril de 1880. Í 
— El Alcalde, Manuel Toril. - El 
Secretario Ramón Ruiz y Medina. |
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1
6

6 
2
3 
3
1
3

Córdoba 81 de Marzo de 1880.-11 Juez monioipat. Emilio Fleury.
28

Núm. 741.

Juzgado de primera Instan
cia de Pozoljlauco.

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
de primera instancia de esta 
vill- y su partido.
Por el presente y á virtud 

de provioencia dictada por el que 
provee en los autos incohados 
d instancia del Procurador don 

"Francisco de Torrea, á nom
bre de don Manuel Manos- 
saibas y Díaz, sohcitanuo es
pera, se citan para las diez 
de la manara del día veinte 
del próximo mes de Abril, en 
esta villa y Sala Audiencia del 
Juzgado, sita en el edificio- 
cárcel calle Real, á todos los 
acreedores del citado don Ma- \ 
nuel Manos-albas, para celebrar 1 
la «unta decretada y acordar ó 1 
no la espera solicitada por el \ 
mismo, previniéndoles que no 1 
serán admitidos si no se pre- \ 
sentan á dicha Junta con el 1 
Título de su crédito, cédula 
de vecindad y demás requisi
tos de Ley.

Lado en Pozoblanco á vein
te y tres de Marzo de mil 
ochocientos ochenta___ Rafael 
Alvaiez Peralta.—■ Por manda» 
do de su señoría, Julio Pelli
tero.

Núm. 586.

"ïïïî2»"îrss? x»j2e2r“,-““■ «eidos. asincauas por sexo y estado civil de los falle-
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ilDlClOS
FOSFOROS AMORFO.

Sin riesgo de incendios, sin po
sibilidad de en venena miento.

Se ha establecido un gran de
pósito para toda la provincia en la , 
Librería del <Diario de Córdoba,> 
en donde se venderá por mayor y }
Tflp.nor >Diariamente se leen en los pe- j 
riódicos noticias de envenenamien- 
tos é incendios producidos por las

ARRENDAMIENTO. j

De la testamentaría del Exce- 1 
entísimo Sr. Duque de Medinace- 
i, y en subasta privada que simul 
Ane mente tendrá lugar el día 20 1 
del presente mes de Abril, en m 
contaduría de Madrid y en la Ad
ministración de esto casa en Vi
llafranca, se arriendan las fincas 
""“de Guadata con 121 ta. 
negas, 8 celemines y 3 cuartillos 
de tierra de tercio.

Cortijo del Arca con 48 tone- 
v 4 celemines de tercio.

1 Cortijo cerro de Tejedores, con 
i 32 fanegas y 10 celemines de ter-

mf 7Æds Suelto ^«^ 
nacemos la indiferencia
nais en cuestión de obras oieewUc^ 
K t”nemo.fé « •l»^í“SS . 
4 s nreaUmos n«os'ros compañeros i: ŒU "« œ.
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obraJue, o 
” iatoré» acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
condiciones de la publicación.U^constar»de26 tocata

1 400 páginas, en 8.’, buen p«p» ,
1 esfekte y clarísima ¿o

Kt precio ds cada tomo ««r
i una peseta eü toda Espaha.-Sa pu 
; blio4ráu dos totnoa cf-da mes, uno d 

leyes antigüís y otro ne leyes mo-

cerillas fosfóricas. .^^«Hfto !
Pueden evitorse esas desgracias , 

empleando en lugar de la cerilla 
común, que se inflama al ®®h ,
roce, el fósforo amorfo, que solo se 
encfende frotándolo suavemento 
sobre la lija de la Caja que las en
vuelve, y cuyo precio es entera
mente igual al fósforo ®®^^y*^j • * t ^g espresauns ---------------
«,¿'S«r^“.Sít» i tuad.»en?acan>piaay»de 

'£wSSfíoS^^ i 

deque corran peligro de envene

*^^° Haza Cerrillos, con 11 fanegas 
v 8 celemines de tercio.
^ Haza Corchera con 8 fanegas y 
4 celemines de tercio.

Las espresadas fincas están si-

Está recomendado por 
Academias científicas y con Real 
privilegio._______________

^^'''^”38 sirve ningún toüio que no 
“ ‘'KuÍX“abonar oí iwpor- 
te de tola la pubficaeion tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo SS" vibra

^^^A^íos UbceróaselesbarA noft re- 
baia de 40 por 100, tumsndo deuda 
eo^ajempisros para arnto^rencar
gándose ellos da recoger 103 t- -ma 
^* Se adscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde ae dirigirán í®" ^’¿Í 
la oorraspondema, con 80b.e al 
ministrador da la obra y en todas laar 
librerías.

Villafranca. _i-
Las proposiciones se presenta

rán hasta el dia señalado pu» ^ 
subasta, bien por junto ó por se 
parado por cada, finca, en las ofici 
ñas de las dependencias arriba cita
das, en las cuales encontraran lo_ 
interesados el pliego de

INSTRUCCION 
ó Guia de apremios para la cobran
za de contribuciones y rentas pú- j 
Wicas, por D. Antero ucucha, Dj- 
rector del Estobleeuniento edito- i 
rial «La Aurora,» Guadalajara.- 
Precio; 5 pesetas en rústica y 6 en | 

holandesa.

“ vSaftauca 1/ de Abril de W0.
—El Administrador, Pedro Ro- 
naero. ________———-

! GUIA
1 de los Jaeces municipales en materia

Acaba de pubficarse y ponerse 
i la vento una nueva edición de 
esto interesante obra, ampliada 
notablemente con todas las dispo
siciones legales Publicadas ^®¿ 
día. y con extensas explicaciones 
y formularios para el procedimien
to relativo á toda clase ¿e ^?bito8, 
ya pertenezcan á las contribucio
nes á cargo del Banco de España, 
de loa Ayuntamientos, Administra
ciones económicas, diputaciones 
provinciales. Propios, Pósitos, Mul
tas, etc. Consta de 516 P^g^^®? ®’^ 
4°esDañol, y se sirven los ejem- 
piareÍ que se Pi^i®^’ ’^“S^farT 
importe al autor, en Guadalajara, 
aumentando un real mas si se en-

cnmioal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

juez de primera msUncia.
Esta obra se vende en Barba tro 

foso núm. 13, al precio de 8 rs.
¿os pedidos pueden d>”g>^^ 

D Gabriel Pueyo, acompafiando su 
imperte en libranzas ó sellos. _

AVISO.
á loa Sres. Alcaldes i^fesidente Jo la 
juntas iluaioipales e AmUlarainiOQ- 

lo de esta Provincia.

Gula Mactica para conservar y re- ) 

de medicina y farmacia doméstica , 
al alcaoc de todo el mundo, por j

Dr. B. Vollel. 1
Forma uo lomo de mas de 400 ' 

págiuas conteniendo los raemos de , 
’ conocer las enfermedades por sus . 
■ sintómas,? el «»l*J^‘“si“JSi i 

mas eficaces para curarías. ^ ven 
do en la Librería del Diario de Cór^ 

dolía á 18 reales ejemplar._____ _

vian sollos de correo.
- So remiten Catálogos de ia mo
delación impresa de este ramo, cíe S de amiUaíamientos y dornas pu
blicadas por dicho Estoblecimien • ---------
<ta Aurora.» _ 1 FUiacionesyciiac o

' Facturas de capones 1 nes para 1®" quinior- ®® . t activas ae v p , r ^^^ ^^ ,^ impren.
ta de este periódico.con arreglo ai uiumu 

modeloj se hallan de i 
lente en la imprente de 
éste periódico san Fer
nando óA y Letrados Í ti.

ARRENDAMIENTO.
. Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exemo. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y 'dei Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tratar calle de los Sara

via#* número 5,

KDIOION ECONOMICA Y ^M |SáSg^£»SÍ:jfí  ̂

i PLETA. | modernis daremos tam-
\ Códisfos españoles aotiguos y mo- 1 , ^ j^ exposición de motivos qu 

deroos con las últimas rs^^rmas pu- 1 ^jg^pje las acompaña y
1 blicadoa bajo la dirección del limo. I j^gj^^j^rios esbre las ’“'®”^* 
I Sr D. Juan Valero de Tornos Abo 1 ^^^^^ ¿^ eminentes J’^’’‘®°’’®®’^?ÁL.
1 ¿ado de banefisencía de la provin | j^^ g, ^^..^ oculta ia ‘mportanej
| cía de Madrid, de 1*¿»¡*‘J 15¿*, 1 de la empresa ?®tÍÍ??Iír“«7co - 
1 ferma peni uncí aria, J®’® ?®PV?“ I 
| de Admiüiatracion civil, ote., etc., | 
\ etc. con la colaboración de vanos 
1 letrados del ilustre colegio de Ma 1

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo. 

Prospecto.
Han sido tontos y tan diversoo 
elementoe que han contribuido á 

tornar to historia y to civilización 
de nuestra patria, que no tobemos 
extrañamos de que nuestia fegis 1 
ación sea tanuiferm-ia y Etementos romanos 1
das indigeniB con el Fuero 
gXs con el Fuero Juzgo, ferales , 
con el sin rúmero de 
cartas pueblas que con ,
ban los reyes á sus villas 
dea. todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rieren en más ó monos vigor en to 
actualidad. Y se explica este íenó- 
menÉ, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento 
del hombre, a sus oostumbreB como 
individuo, y todo lo que » f®®* 
Mcumbe á este elemento particular, 
ítnrado de loa pueblos, está sudar 

en ellos, constituye su vida do 
isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil P®/®^’^®* S to diversidad de «digo# « 
nnastra legistooion, por to dificultad ÎÎÎSÏS* .00 de ,110. »b»p..«o 
nara derogar el anterior.
^ Infinidad de trabajoa y lenta- 
tlvas se han emprendido para uní- iioe.tra legUUoion: mM ' 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada-* toldes los Códigos, desde tos úl-

1 leyes y to Novísima Recopila- 
j cion basto el Fuero Juzgo, rigen hoy 
i y son de aplicación continua en lo# 
1 Tribunales de Justicia.
1 Hado este actecedento, no cieo- 
i mo8 necesario encarecer la impor

tancia do la proiento obra, que 
au naturaleza misma es de aquellas 
cava necesidad y ventajas se p SSL ol.r»., m«ior dtelio.«.« 
donen á peritos y legos on 
Bion- á todos los es útil é indispan- 
aable tener toa leyes do su P^^ria á 
sus jurisperitos, por su misma profe 
gion: a todos los ciudadanos, {
la ignorancia de la ley no puede .de 
etrse en juicio cemo excusa va e- 
dora para evitar el cumpiimionto de 
iS obügaoion 6 el ostatigode una 
infracción legal. ,

Varias han aído, por esta razón 
,as adiciones que se han bocho de los 
Códigos, pero quo p^r su 6xw8ivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunáis» «1 P®^ ®® desmetiido yolú- 
men já canea dei lujo da la edición, 
^n da fácil manejo y no so pueden 
llevar álos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de tos 
oves cue á nuestro dorocho convie- 
Sn. Estos mconveoienies y uecofli- 
dadas que hamos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
nensamiento tío remedian o. para 
Knm, y creemos haberío cons- 

Nuestra cotoecion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá «Qe no pueda dar una pene La 
por un tomo da los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
Saneó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, 
leves modarnas con sus reformas, 
qJe andan esparcidas y 
en diversos volúmenes de distintos 
‘*AfS*n™^deVmis- S fmpresta Mel Viario de C^d^i

| taremos un raiaña biBwnca uei mis ।

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayuotó- 
mieolos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado fiepresen- 
tante en esta Capital del Gentío Ge
neral establecido en Madrid, bao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la tormacion de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desSo utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien a las Juntas 
Municipales, que la Empresa m en
carga sin mas retribución quejases, 
tablecidas ea sus circulares de gestio
nar y activar la resolución enelMinis- 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producir^ con 
arreglo al articulo >74 del Hegla-

i mentó. ,
Las Consultas à que dicha im

presa se refiere en sus circulares son 
I de la incumbencia esclusiva d®l Gen 
I tro General resolverías y a el debe 
\ rúo dirigirse las comunicaciones.

Beneficencia.
Presupuestes, liquida

ciones, relaciones, cuen
tes generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la loipren- 
ifl del <Üiario de Córdo 

1 ba,» Letrados 16 y 18 y 
1 San Fernando núm* iH»

Ministerio de Cultura 2024


